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DECRETO No. 282 

LAASA..\IBLEALEGISLAID'ADE LA REPÚBLICA.DE EL SAI.Y ADOR, 

CONSIDERANDO: 

l Que de coofomñdad con el articulo 131, ordinal s•. de la Constitución, com:sponde a este órgano del Estado "decretar. inreipretar 

auténticamente, reformar y derogar las leyes secundarias1
'. 

II. Quemedianle Decreto Legülativo No. TI6, de fecha 31 de agosto del año 2005, pablicado en el DIBcio oticifil No. 166, Tomo No. 368. 

de fecha ocho de septiembre de 2005, se emitió la ley de Protección al Consumidor, la cual tieneporobjeloJl!P+ derechos de los 

coasumidnres a fin de procnro:r el equilibrio. certeza y seguridad jnódica en sm relacicmes con los pcov~ .. ;w como e:itablecer el 

Sistema Nacional de Protección al Consumidor y la Defensoria del Consumidor como institución en=ga~!promover y desarrollar la 

protección de los consumidores, disponiendo su organización, competencia y sus relaciones con ~~~s e instituciones del Estado y 

los particulares, coando requiera coordinar su actuación. ~ ~ 
m. Que en la actualidad, se han detectado ciertos '-acios en la relacionada ley, que penni.ren,ff ~ecbos de los usuarios de los servicios 

de telecomunicaciones sean vulnerados a través de prácticas irregulares por parte dé"'to:t'"~dores y quienes prestan los servicios, en 
~ t? ~~ rozón de lo cual se vuelve necesario emitir.ref0Il'.l'Ul1' a. dicho cuetpo n.ommtivo con la ffii"afidad ~~Ollll y fortalecer el ejercicio de los 

derechos de los consumidores, así corco la calidad de los servicios pr · ~ ~ omunicaciones. 

·.-., '":;of' 
· llo.>~ 

POR TA.t'fIO, A " 
,,, Jt# 

en uso de sus Jacultades constitucionales y a iniciativa del diputaé!!>: Jiian •'Y con el apoyo de las dipo!adas y los diputados: Norman 

Noel Quijano Gonz:ilez, José Serafin Orantes ROOriguez, Yaoc;!;_g?a.~~· '"' . • ez. Alberto Armando Rometo Rodriguez, José Francisco 

Merinol.ópez,MmoM>noquínMtjia,GustavoDaniloAcostr~~Mig;:iÁngelAlfaro,DamiánAlegria,JoséAntonioAlmendarizRivas,Dina 
YamilethArguetaAvelar, !tina Idalia A.mujo de Martinei,"i~;t''l'.ª'.i~. Lucia dcl C:mn<OnA}-ala de León, Anal.uciaBaires delvlar'..nez, 

lvlarta EvelyoBatresAraujo, Raúl Beltrhan, Yolao<lá~J;e1Bell'/Sl!5.'!1;;'{,.:, Douglas Antonio Cardona Vtllatoro, 1'1anuel Orlando Cabrera Candray, 

Catalino Antonio Castillo Argucia, SilviaAltj~~o.fIS\JCf;;:Éelissa Guadalupe Cristales Miranda. Rosa Alma CruzMarinao, Tomás Emilio 
........ , ... : ';) ?-"'' 

Corea Fuentes. Nidia Diaz, Margarita Es<;qi5':t:!i>Sé E~'*qlih Batarn:. Julio César Fabián Pérez. Juan lvlanuel de Jesús Flores Cornejo, Carlos 

Alberto Garcia Rniz, M:iria Elizabethc¿:¡pmez·peda.Ncrin:tGuísela Retreta de Portillo, Erick Ademir Hemández Portillo, José Andrés Hemandez 

Yenrura, Maytee Gabtiela . Ana~ ~deAyala,Mauricio Roberto LinaresRamirez, Reynaldo Antonio I.ópez Cardoza, 
~:~ "'" '> 

Margilit.López Quintana, Audelia Guadalupe López de Kleutgens, Arturo Simeón Magaña Azmitia, Rodolfo 

º"'ga)Tal;,,, Rocío YamilethMenjivarTejada. Silvia Estela Ostorga de Escobar, Jeaonette Carolina Palacios 

Javier PérezAlvarenga, l\>faria lsauraPineda, lvlatio Antortio Ponce I.ópez, René Alfredo Portillo Cua

vidEmesto Reyes Melina, Carlos Armando Reyes Ramos, Daniel Alcides Reyes Rubio, Mortica del Canneo 

• Romero,KarlaMaria Roque Caipió, Jorge Luis Rosales Ríos, Jaime Orlando Saodovall.eiva, Karina Ivene Sosa de Rodas, 

José_I,~, Javier Antonio Valdez Castillo, Mauricio Ernesto Vargas Valdez, Ricardo Andrés Yelasquez Parker, lvlarcela Guadalupe Villatoro 

Alv~~ José Zablah SaJie y Oaodia M:aóa Zamora de Ranúrez. 
V 

DECRETA., las siguientes: 

REFOfilfAS ALA I.EYDE PROTECCIÓN AL CONSunJIDOR 

Art. 1.-Adiciónase un litetal n) al articulo 18 de la siguiente manera: 

"n) Realizar gestiones con fines comercia:l.e1 y publicitarios, así como de cobros al deudor; codeudor, findor o sus familiares, fnem de dí:u 

y horas hábiles, medianlc repetitivos mensajes cortos de te."'<lo (SMS) o mensajes multimedia (Mll·!S), llamadas lclef'ooicas, .com:os 

electrónicos u otras modalidades, más allá de los alcances que establecen las leyes. Esta prohibición también es ;¡plicable a las pei;ouas 

natm:ales o juódicas que se dediquen a gestiones de cobro. 
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Para efectos de esta disposición, se entendeci por días y hor.is Mbiles el tiempo comprendido de lunes a viernes, desde las ocho de la mañ:ma 

hasta las seis de la tarde". 

Art 2.-IncO!pÓrase, después del artículo 21-B del Capitulo IIl. del Tllu!o I, una "Sección Especial'' que se denomine "Protección al Consumidor 

de los Se:rvicios de Telecomunicaciones"; asimismo. acliciónase los artículos 21-C y 21-D. con sus respectivos acipites. de la siguiente manc:ra: 

"SECCIÓN ESPECIAL 

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR DE LOS SERVICIOS DE 

TELECOUIOfilCACIOi\'.ES "' . 
p ·i:;.~'> 

Obligaciones especiales para los operadores de los serñcios de telecomunicaciones , ~ j~ ") 

Art. 21-C.-Los operadores de servicios de teleconmnicaciones, en sus relaciones contractuales con los e~-: de los referidos servicios. 

estin obligados según el caso, a cumplir con lo siguiente: 

1) Poner• disposición u= línea .gauuito de Mención o1 consumidoc, en la cuo1 deberiin 

la consulta o reclamo realizado. V 
2) Brindar de manera continua y sin inl.enupciones injustificadas los savici~ ~ 

3) Brindar información relacionada con los derechos de los consumidores y Q-ondicivción de los servicios. 

4) Ofu:cer a los consumidores dif=ntes plazoo contractuales en ~#jlltrt: los que al menos deber.in existir tres, seis y 

doce meses. En el =-o que no medie contrato por a equipos;. ~tos. se deberá ofrecer al usuario un plao comercial sin 

plazos depennanencia obligatoria. . ~ """''~~-"' 

El contrato de sm.~cio de telecomunicaciones debeci~~d!°én~ J ~o relativo a las temllnales o equipos. 
+ 'Q.. ~ • ~<%, 

5) Informar de forma completa, precisa, veraz, cL1f.i.j'oP0rn=<lCJas,cóndiciooesrelativas ala utilización de los servicios de itineraocia de 
,,.¡:)" ''?\~~.-· 

vuz y datos (roaming). "'- •: ~· ·· V .,,,.,,,.,,, 
6) Notificar u1 ==idor por · 'bto y de;form;,'~ coonrlo esté por supe= el limite mfucinto estoblecido de loo =vicios 

contratados de itiner.mcia de~? (r~a efecto que el consumidor decida la continuación o suspensión del mismo. En caso 
""~- ~ 

de no e.-W:tir lllUI. res~.~,.. ...., .,.. del cot:s~d;r a la notificación. el qperadarprocede:rá. ala suspensión del :setVicio durante el período 
de itincrancia. , ~4> 'Y a~ · 

::-"::,,,-:,,. ..( ").> ~ 
7) Acreditar al sigui~Clo de fuí:iuF.ipón la caotidad de datos contrarados dispomliles y los minutos no consumidos bajo la modalidad 

~. fi 
p>stp!liago de~ t:ransmisián de datos por cualquier: clase de tecnología o por medio de íntemet, ya sean J:u o mó--

viles, en mos ondiciooes pactadas. Para tal efecto el operador deberá infonnar por cualquier medio y de forma grannta 

al }ru <1'51guiente ci de fucturación. los minutos y datos que fueroo trasladados . 

. · ?é~:~:.U,. y los datos no consumidos podcin acumularse hasta por noveota días. cuando aplicare. 

·'.~1'-!antener la vigencia ilimitada en el saldo de la modalidad prepago de telefonía. pines, recargas elecrrócicas y traslados de saldos, paquetes 

- de minutos activos y cueotas de datos activas; exceptuando los siguientes casos: 

a) Inactividad del número telefónico por no registrar"" éste mo\ollniento alguno de entrada o salida de llamadas, pines, recargas electró

nicas y traslados de saldos, paquetes de minutos activos y cueotas de datos activas en el término de al menos seis meses calendatio. 

b) Cuando los saldos y paquetes que esnmeren a frvurdel usuario, o.-piren defunnaautamáticaalmomcnto de la pomcióndelnúmero 

telefónico. 
'-

Lo anterior sin perjuicio de que los operadores comercialicen promociones con vígencia limitada.. 

9) Realizar de fonna gratuita el cambio de Flldad de prepago a postpago o viceversa, de los servicios de telefoofa y transmisión de datos 

por cualquier eta.e de t=ología o por~ de lnteme~ ya sean fijos o rnóvileo, coando el cnnsuoúdor así lo solicite, =vez lino1izado 

' el contrato. El cambio de la modalidad de prepago a p>slpago, estará sttjero a que el consumidor cumpla ceo los requisitos establecidos 

para contratar. 



'.~ 
;.j-; 

10) 

11) 

12) 

13) 

14) 
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Mantener la cantidad de datos contratidos dispom"bles y los minutos no consumidos, cuando cl consumidor solicite cl cambio de modalidad 

de prepago a postpago o viccvCISa. 

Brindar acceso permanente y gratuita n 1m números de m:gencia y emergencia de lm reMcios de asistencia péblicn. definic1m en e1 plan 

de numeración teleíooica aprobado por la S!GET. 

Incluir siempre la opción de at<nción personalizada al cliente por un agente, para todas las gestiones que los consumidores realizm por 

teléfono, Independientemente de los sistemas autornatizldos que pongan al servicio del cliente. 

Remitir por el me<lio que el consumidorse&le, los modificaciooes a los oontmtoo cuando <e realirenporme<lio telefónko. 

Permitir que la desactivación a suscripciones, concursos masivos y juegos, entre otros, habilitados a través ;;:.'ttes conos de te.'tto 

(filo.IS) o mensajes multimedia (MMS) pueda realizarse de manera ficil y gratuita, uti1iz:mdo al menos Sf ínº medio por el que fue 

15) =:~= gratuiti en la :fucturación mensual el detalle de Jos cargos por mensajes cortosGr~fil..IS) y mensajes multimedia 

(MMS), ya sea de suscripciones, concw:sos, juegos, chas u otroS que no estuvieren contempilt~~ comrato orig!na1 del servicio. En 

In modalidod de !no ctmlrataciones prepogo, el ope<Udor notilicaró de forma grntuita =la~~ por dichos su=ip:ioneo. r ,~_,.. ,,... 
16) Poner a disposición del consumidor un mecanismo de comnoicación f:icil y gratuitclt~ que ~i cancele o deshabilite el recibi

miento de promociones u ofertas a través de mensajes cortos de te.<lo (SMS) o ~sajes mu!tl'mel!i'!i'.(11MS), correo clectrónico, llamadas 

telefónicas o cualquier otro mecanismo de difusión de publicidad que :~"el.~~~?' 
17) Deberñn depo.itar los conttulOS de adhesión, formularios yª"'''"" eo:hl n;;fOosoáa ~~In que vecificac:i en un pinzo no rnnyor 

a noventi dias contados a partir del respectivo depósito, que ~41; corres~~ a los derechos del consumidor, debiendo hacer 

ésta en su caso, las observacioocs pertinentes dentro del ~~. de c~~d al procedimiento establecido en el Reglamento de 
~~-- ,:0r~~..,, 

la presente ley. ?;:.,~::,.f· · - '. __ . ·. :\ ·. ·,-~ -' 
IS) Informar al consumidor del envio del dato nega!h,fajJí\storial de ~Ío a la agencia de Información de datos, con al menos ve!nte días 

'"'~ ¿$',.' "' ,,, 

deanticipación.. '~~>! - ,,., 
/-.... ,.,, 
""'" "'llo'Í'. ,, 

Prohfüiciones especiales para los op:71~:~deTuis.!'.J.~°,ºs'de relecomunicaciones 

Art 2l~D.~ Se prolu'be a los apera~ ~ 105 sei:yj~~-~:relecomunicaciones incurrir en fas siguientes conductls: 
. .-;"'~ ~,....,~ ,.:f/., -~~·....,/ 

1) Utilizm:hlinfomuiciónfary.'~;;¡;.,:-~"' "ooado. elcaruumülar fu=clútintoodelosautori=las •/ ~ y ' - . '.l""P"= por para ~par 

éste. ~j'v .. " <:~·\/ 
2) Negar al c~ que 11a¿r.r-~tado los servicios regulados por la presente ley, copia del contrato suscrito y sus anexos. 

3) Condici~,Jt~.~.·-'~;;'~ición o arrendamiento de un equipo ante el mismo operador, para la contratación de un servicio. y . .,,_,_ ..... :., 

4) Ja contraticÍfui del servicio solicitado por el consumidor a la contratición de otros selVicios o planes no solicitados por éste. 
-~ 

SJ.:;s~der unilateralmente la ejecución del contrato, salvo los casos previstos en la ley • 
. ".'." ..• ~ 
'li)/Jncluirenlos contratos todo tipo de cl:insulas abusivas. 

7) Celebrar contratos con los consumidores. en los cuales no se aprese principalmente y de forma clara la existencia de plazos fo120sos de 

pennanencia, cuaodo aplicare, las obligaciones, derechos, tari:fus. cl:iusulas determinación del contrato sinresponsabilidadal consumidor en 

caso de incumplimiento del proveedor. así como las formas de pago de valores en caso detcaninación anticipada,, tas condicion~ expresas 

en que se le proporcionara el servicio al consumidor, y la cobcrrura que éste obtendci. El Incumplimiento a esta obligación podr:i dar lugar 

a la taminación del contrato. 

8) Decidir arbitrariamente el plazo de la próm>ga contractual 

9) Efectuar cargos o cobros adicionales por mensajes conos de texto (SMS). mensajes multimedia (M},IS) o cualquier otro medio, corno 

condi.ción para que el consumidor acceda a promociones. 

10) E.xigir a los consumidores el pago de fonna aoticipada y sin haber transcurrido el periodo de servicio correspondiente, por los servicios de 

telecomunicaciones en la modalidad de postpago. 

\ 
\ 
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Art. 3.-Adiciónase al :uticulo 42 de las infracciooes leves, los literales k), I) y m) de la siguientem=:ra: 

"k) Tucumplir la obligación relativa a poner a disposición de los consumidores de los sei;icios de telecomunicaciones una linea gratuita 

de atención al usuario, asf como no proporcionar un número de gestión; 

1) Llmitnr el ncceso pe:rm.nnente y gratuito a los números de urgencia y emergencia de los setVicios de nmreocin pública.. definidm en 

el plan de IIWilCr.lción telcfónica aprobado por la S!GET; 

m) No poner a disposición dcl consumidor en los sistemas de servicio al cliente la atención personalizada por un.~ente de confonnidad 
•. ,.i".;. 

con el numeral 12) dcl articulo 21-C de la presente ley". · ~ 

'...'"\ 

,,_ --)-:~'. >;~)-

An. 4.-Refónnase el literal f), yadiciónase al :miculo 43 de las infracciones graves, los literales q), t)·'t~~&;il siguierucmanera: 

- '-~·' . .-; '?' 
''f) Fabricar, importar, empacar, distnlruir o ccmerciali= bienes en los que no se cumplan Jli$Jioiínas técnicas vigentes; asi ccmo c<>-

mercializar servicios que no las cumplan; /:~ •. ·') 

q) Intemunpir los servicios de telecomunicaciones conlratados o no brindad~ de ~¡:;on~::; ;-
~.:.;-~¡:-;;:.. _.¡¡;~,,, . 'i''f , . .., 

r) Incumplir con lo establecido en el numeral 4), del :miculo 21-C de la ~te!Cy, rela~aloffecimiento y conlrataciónde servicios; 
"':"':~--'"' .? ~".""/ 

s) Incumplir las obligaciones relativas a los mensajes de rexto (~JS);y~;ajes ~.¡j~ (MMS) conteoidas en los Jl1llDera1es 14), 

15) y 16) dcl articulo 21-C de Ja presente ley". "!: ':..;: 

.i,:,.•b, :-~~~! 
~ ·_i,¡ 

Art. 5.- Reíormase el literal n), adiciónase los literales r),¡l~'}':t; w),,x). ;'.; z) e incrnpórase un inciso segundo con los numerales 1) y 2), 

en el articulo 44 de las infracciones muy graves de la sigui_enté'¡ney"'era: . ·• 
4~;,,1) >··~ ·. ,,·· 

"n) Utilizar fommlarios o conlratos de adhesión ooasnsanem,rqueno fueron depositados pre111amente, estando obligado a ello, o utilizar 
1b.. -""'!. diferentes de los aprobados. o hace<uSO;de aquellóS'~ fueron recbazados, de confonnidad con los articnlos 21-C nnmcral 17), y 22 

!>'t.~ ¿)' 
de est\ ley; y al artú:u1o l~~.<;;<IW-~Especial de l.otlfu=iones y P=elacioneo pom Uso Habitacional. 

r) Incompli< con la oblig#i;J. <!e~~=isumldcr coando =é por snp=r ellfmi¡,, mfucimo =iblecido de los semcim e=· 

lados de itineranciárÍ<i~y da~~~; así ccmo no I<:Spetar la decisión del consumidor sobre la continnación del setVicio, de 
-.... ----~ '<·~~ _// ~ 

confmmidad a,.Ie es¡ablecido CI!-~ numeral 6) dcl articulo 21-C de la presente ley; 

s) !ncumpJir';:.Ji.i las obli~~es especiales a los operadores de los servicios de telecomunicaciones establecidas en los numerales 7), 

8), 9) y.iofdci artidtlli'.2i:c de la presente ley; 
:.· y ;.? -~,<--:-·->· 

t),_., §usjiciideruni!aterabneme la ejecnción del contrato de setVicio de telecDDlllIIÍcaciones; 
",;-:_1 

· '1~ .•,No expresar en las cl:iusulas de los conlratos de servicio de telecomunicaciones, las condiciones estiblecidas en el numeral 7) dcl 

articulo 21-D de la presente ley; 

v) E.'tigir al consumidor dcl sctVicio de telecomunicaciones, el pago de cargos adicionales coroo condición para acceder a cnalquier tipo 

de promoción. así corno el pago anticipado dcl setVicio de confomridad con Jo establecido en los numerales 9) y JO) dcl articulo 21-D 

de la presente ley; 

w) No!CC!bir o restringir el pago en efectivo, en los términos establecidos ene!numeral 11) del:miculo 21-D de la pres<nteley; 

x) Exigir al consumidor el pago por el envio o recepción de mensajes cortos de texto (SMS) y mensajes multimedia (MMS) para la 

obtención de premim.. beneficios o p:ttn. el flCCC'l'.O a promociones óe telefonb. móvil cuando ést0$ $Clln ofertndm poc el prow:edor del 

servicio; 

y) El incumplimiento de la prohibición relativa a realizar llamadas tclc:lónicas, enviar mensajes de texto (Sl>!S) y mensajes multimedia 

(MMS), =reos electn5oú= u otrns modalidades, coo fines com=:ialeo y publicitnrios en h= bñbile.>, de confomtldad al lileral n) 

dcl :miculo 18 de la presente ley; y 
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z) No ínfbnn:ir al consumidor del envio del dato negativo de su historial de crédito de acuerdo a lo establecido en el numeral 18 del 

articulo 21-C de la presente ley. 

También son .infuicciones muy graves, las siguientes: 

1) No especificnr claramente en el contrato de .servicio de telecomunicaciones respectivo, 1ru: témtinos y rondicfrme:; bajo los cuales se 

prestici el servicio, especialmente en lo referente a calidad, cobertura. tarifas, ítinerancia de voz y datos (roaming). continuidad del 

mismo, velocidad, cantidad de datos contratados dispouibles y duración de navegación. 

2) No inf=r de las tarifas c:obrodas por el =vicio público de telefonía fija y .móvil, ""'icio de transmisión de delos por cuoJquier 

clase de tecnología o por medio de interne!. sen1icios de difusión de televisión por suscripción por medios alámbricos o inalámbri
cos, y servicios de itinerancia de voz y datos (roaruing), en cnalquier modalidad de contratación, sean ést°"'"~º o postpago, o 
cnalquier otra que pueda pac=; así como no proporcionar fu:tura digiial o fisica, de acuerdo a lo ~leq¡to por el usuario, ui 

ínfomm con anticipación de los eones de estos servicios para efccroar tu'eas de mantenimiento o dc!.._ti ti~a:o de duración estimado 

de 1os mismos". _ ~V 
~ 

<1JY' 
Disposición Transitada 

Art 6.-Los proveedores de los servicios de teleconrunicaciones depositarán en la Defensoáa .,,¡ "dor, los formularios de contratos de 

adhesión y sus anexos para surevísián y autorización dentro de Wl plazo no mayor a quince días ~ties de 1aen~$en vigencia del presente decreto; 
vencido dicho plazo, no podrán suscnbir contratos utilizando los fommlarios que no ha deposita~ 

'$ 
Art. 7 .~El presente decreto entr.mi en vigencia ocho días de$pué$ de su publi 

DADOENE.SALÓNAZULDE.PAL~CIOLEGISLATIVO:San~~~,,;,,n~dtasdelmesdemarzodelañodosmildiecinneve.-
•., ~ 

•.• ,.,,_ •1' .. :¡- ~.P~' 
j ··~ ~ .... ;y_.,,, 

NORJvfANNQ,EL'QYJJA.>IQ,~ALEZ, 
J>RESIDENlE::-. ') 

·- ':, /' -·;.·, _./', 

JOSÉ SERAr""ÍN ORA:t.TES RODRÍGUu., 
PRIMER VICEPRESIDENTE' 

·~O ANTONIO GALLEGOSNAVARRE1r., 
" . SEGmmo VICEPRESIDENTE. 

: .-~- ,:':: . ·: .// 
YANCI GUADALUPE URBINA GpNZALEZ, · / ALBERTO ARi.\.l~ ROMERO RODRÍGUEZ, 

CUARTO VICEPRESIDENTE. TERCERA VICEPREslDENrA. ~ .. . 
-_,.. , / 

/ 

RODOI.FO Ar'ITONIO PARKERSOTO, 
SEGUNDO SECRETARIO. 

PATRICIA ELENA VALDMESO DE GALLARDO, 
CUARTA SECRETARL<L 

~l~O ~l~OQUÍNMEIÍA, 
SEXTO SECRETARIO. 

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los nueve días del mes de abril del año dos mil diecinueve. 

PUBÚQUESE, 

SALVADOR SÁi"ICHEZ CERÉN, 

PRESIDENTE DE LAREPÚBUCA 

MERI.IN ALEJA1"1DRINA BARRERA LÓPEZ, 

v"ICEMlNISTRADE COMERCIO E INDUSTRIA. 

ENCARG.®ADE.DESPACHO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA. 


